
 

 

Corresponde a Derechos Humanos vigilar obligaciones de Ley de 

Igualdad 

Debido a que es competencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

(CEDH) vigilar el cumplimiento de la Ley de Igualdad entre mujeres y hombres del 

estado de Veracruz, es necesario realizar acciones conjuntas con las responsables 

de las unidades de género de las dependencias gubernamentales.  

Así lo informó Yeralding Sánchez Morales encargada de la Unidad para la 

Igualdad de Género de la CEDH, quien afirmó que se mantiene la apertura por parte 

de la comisión para trabajar en temas específicos que sean de interés de las 

unidades de género.  

En entrevista la funcionaria de la comisión estatal detalló: "La finalidad es 

darles a conocer las actividades que estamos realizando derivado de las obligaciones 

de la Ley de Igualdad entre mujeres y hombres del estado de Veracruz, y de la cual 

recae la observancia de la misma en la Comisión Estatal de Derechos Humanos, nos 

encargamos de verificar que las políticas públicas en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres se esté realizando un avance". 

Porque de forma posterior –abundó- se debe emitir un informe de carácter 

público para que la sociedad veracruzana conozca los avances de la materia.  

Sánchez Morales comentó que con anterioridad ya se había avanzado en 

trabajos con las ex titulares de las unidades y lo que se busca es retomar las acciones 

necesarias para que los planes de trabajo no se vean detenidos sino por el contrario 

darles continuidad.   

Para concluir la responsable de la Unidad para la Igualdad de Género destacó la 

respuesta favorable que se ha encontrado en las titulares de las unidades de las 

distintas dependencias gubernamentales para atender el llamado de la Comisión e 

implementar acciones coordinadas.  

"Ha sido una respuesta bastante positiva, contamos con un gran número de 

las titulares de las unidades de las secretarías de despacho y de varios organismos 

descentralizados, cuyo objetivo es precisamente trabajar para poder transversalizar 

la perspectiva de género", puntualizó.  


